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73.& ORDINARIA, EN VIER 

�~� seiiOl' VARGAS PUEBLA. Termino. Ho­
norable Preliidente, manifestando que DO hay 
nin¡una raz6n para dudar de que la Comi. 
sión ha tenido en vista trulos los anteceden­
tes, y de que esta expropiación se harA de 
acuerdo con los ténninos que la respectiv& 
ley fija. 

Por lo demás, es una necesidad sentida pOI 
los niños de estas pobres aldeas, que aspiran 
a que el Estado pueda darles nna debida edu­
cación, a fin de ser más tarde ciudadanos que 
sirvan a su patria. 

El señor BOSSA Y. -
f\oor Presidente. 

Pido la palabra, se-

El señor COLOMA (Presidente). Tiene 
la palabra el Honorable sefior Bossay. • 

Varios señores DIPUTADOS. - Vo· 
temos, señor Presidente . 

• 

El señor BOSSAY. Van a ser muy bre-
ves mis observaciones. 

Aunque no he merecido una carta de un 
niño tan precoz, como la que ha recibido el 
Honorable colega sefior Vargas Puebla ... 

El señor VARGAS PU,,:Bt.A. Aqui está. 
El señor V quiere, se la pa­

samos. 
señor pALMA. Yo también he recibido 

1!DQ carta. 
El sefíor BOSSAY. '" creo que este ni-

ño, en el fondo, tiene toela la razón al pe­
dir que se dé una nueva escuela a la loca­
lldad de El Boco. Conozco la zona y, en es­
pecial, el sitio indicado por el Honorable se­
ñor palma. Me consta que es de absoluta 
necesidad la constnJcclón de este edificio 
escolar. Por lo demás, están teulllnadqs los 
estudios que sobre. el particular ha hecho la 
Direcci6n de Arquitectura, como también los 
efectuados por la SOCiedad Constructora de 
Establecimientos Eliucacionalea. 

En vista de esta necestdad, el partido Ra­
dical votará favorablemente este proyecto de 
ley. 

El señor NAZAR. Pido la palabra, sefior 

El señor COLOMA (Presidente). Tiene la 
palabra el Honorable sefior Nazar. 

El señor NAZAR.--Señor Presidente, adhie­
ro entuslastamente a la petición que ha he­
cl\o el Honorable señor palma, en el sentido 
de conseguir para el v1llorrlo de El Booo una 
escuela. 

El Honorable colega sefior Vargas Puebla 
ha recibido una carta de un alumno. Obra 
en mi poder. Honorables COlegas, nna carta 
de una alumna. 

El señor GARD,1I"EmW'1PEG. Uala también. 
El señor NAZAR. La leeré con el mayor 

gnsto. 
-HABLAN VARIOS 

DOS A LA VEZ. 
'DIPUTA-

14 DE 

señor (Presidente). a .... 
a los Honorables Diputados se sirvan guar­
dar sUenclo. 

sefior NAZAR. Honorables colegas, 
mo la alumna ejercita un derecho 
pIado en nuestra Constltue16n PoHtlca '1 10 
hace en forma muy IC8petuOSf, me voy a dar 
el gusto de leer la carta. . 

El señor PALMA. También voy a tener 
Que leer la que yo reclbf. 

El sefior NAZAR. DJee asi: 
"Boco, 3 de septiembre de �1�9�~�.�-�S�t�ñ�o�r� Al-

fredo Nazar. Santiago. 
Honorable seftor Diputado: 
El pueblo en dollde Vivimos se llama Boco; 

está situado en el de Aconcagua y per­
tenece a la comuna de QUillota. Este pue­
blecito es bastante poblado, tiene mucha ve­
getación. Nosotras, como habitantes de 
paIs, creemos tener derecho a una Deuela 
nueva con un espacioso patio y unas herIDO­

!l salas con bastante ventilacIón, con luz '1 
en donde el sol proteja nuestro cuerpo pan 
crecer sanas. 

QUe mi Escuela tenga canchas, talleres en 
donde las niñas encuentren máquinas para 
aprender a fabricar la ropa para hacerla a 
sus hel'loanitos más pequefios; talleres para 
los niños en donde aprendan a manejar el 
formón, el serrucho y otras herramientas y 
aprendan algunos otlcios, para no . ser más 
tarde cargas sociales. Los deseos de nosotras 
son tener pronto una buena Escuela para no 
tener que ir a Qulllota, que nos queda muy 
lejos. Sabemos que están los planos, la pla­
ta '1 sólo falta la expropiación del terreno. 
Por eso le ruego, señor Diputado, que apure 
este proyecto en la Cámara, y nosotras le 
quedaremos muy agrade81das, porque ha ayu­
dado a qUe nosotras salgamos luego de los 
cuartitos sin sol ni IUf! en donde nos hacen 
clases. 

Lo saluda atentamente. Gabriela GOdoy, 
12 años, IV año, Esc. N.o 13, Qulllota". 

Por lo tanto, adhiero a la petición que ha 
hecho el Honorable señor Palma y pido a la 
Cámara que se sirva prestar su aprobación 
a este proyecto. 

señor COLOMA (Presidente). otre3CO 
la bra. I 

señor GARCIA BURR. Pido la palabra. 
sefior COLOMA (Presidente). . 

usar de ella Su SefiOrfa. 
El señor PIZARRa (don Abelardo). ¿Por 

qué no lee, Honorable Diputado, la carta de 
la sefiora Directora? . 

El señor GARCIA BURR. Aunque yo RO 
he recibido carta alguna de alumno o 
na de esa escuela, deseo que quede constan­
cia en la historia de la ley, de que el propó­
sito que se ha tenido en vista al dictarla ha 

, 



51do el de que se construya un buen campo 
deportivo. 

Son mis deseos, conforme también lo ha 
expresado el Honorable señor Vargas puebla, 
que se destine en 10& planos un espacio para 
cancha de fútbol. 

El señor COLOMA (PresIdente) . Ofrezco 
la palabra. 

Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 

En votación general el proyecto. 
SI le parece a la Honorable Cámara, se 

aprObará en general el proyecto. 
-Aprobado. 

Solicito el asentimiento de la · Honorable 
Cá,mara para tratarlo también en particular. 

-Acordado. . 
El señor SECRETARIO. Hay una indica-

ción del señor Juliet para substituir el artícu­
lo 2.0 por el sig-úiente: "La expropiación se 
llevará a efecto de acuerdo con el Código de 
Procedimiento Civil". 

El señor COLOMA (Presidente). En dis-
cusión la ind1cación. 

Ofrezco la palabra. 
Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
En votación. 
Si le parece a la Honorable Cámara, se 

aprobará la indicación. 
-Aprobada. 

Queda terminada la discusión del proyecto. 

8. PETICION DE PREFERENCIA. 

El señor AI.ESSANDRI. pido la palabra, 
señor Presidente. 

El señor COLOMA (Presidente). Tiene la 
palabra Su Señoría. 

• 

El señor ALESSANDRI. Deseo que Su Se­
ñoría tenga a bien recabar el asentimiento 
de la Honorable Cámara para que en los 
últimos cinco minutos de la presente sesión 
se trate el proyecto, devuelto por el Senado, 
que se refiere a modificaciones de la Ley de 

Alcoholes. 

Estas modificaciones son sumamente sen­
cillas. Su despacho no va a demorar más de 
dos o tres minutos. 

El señor COLOMA (Presidente). Si le pa-
• 

rece a la Honorable Cámara, se tratará el 
proyecto a que se ha referido el Honorable 
señor Alessandrl. 

El señor DIAZ. No hay acuerdo. 
El señor COLOMA (PresIdente). No hay 

acuerdo. 

9. REINCORPORACION DE OFICIALES AL 
CUERPO DE CARABINEROS DE CHILE. 
-REAPERTURA DEL DEBATE DEL PRO­
YECTO DE LEY SOBRE LA MATERIA. 

El señor COLOMA (Presidente). Deseo ha-
cer presente a la Honorable Cámara que en 
la sesión de ayer, por asentimiento unánime 
de la Sala, fué despachado un proyecto que 
autoriza al presidente de la República para 
reincorporar al Cuerpo de Carabineros a dI­
versos ex oficiales. 

No se dió cuenta, oportunamente, de una. 
indicacIón que había sido presentada por el 
Honorable señor Gutiérrez, y de dos indica­
ciones formuladas por el Honorable señor 
Correa Larraín. 

Yo solicItaría el asentimiento de la Hono­
rable Cámara para recibir el debate y tratar 
estas indicaciones, a fin de que el Senado. 
pueda tratar este proyecto y dejarlo despa­
chado en la sesión de las cuatro. 

-Acordado. 
Se va a dar lectura. 

que me he referido. 
ft. las Indicaciones a 

El señor SECRETARIO. Indicación del 
señor Correa Larraín, para substituIr la re­
dacción de la letra a) del artículo 2.0, por el 
siguiente: 

"a) Haber ascendido, al menos, como OfI­
cial satisfactorio al grado que ocupan al 
retirarse del servicio". 

Indicación del mismo señor Diputado, pa­
ra agregar a continuación de la letra c) del 
artículo 1.0, lo siguiente: 

"Con excepción de los oficiales que no fue­
ron incluídos en Lista de Observación, duo 
rante todos los años de servicios anteriores 
a ' la última calificación". 

y una indicación de los señores Gutiérrez• 
Fuentealba y Loyola para agregar el sigUien­
te artículo nuevo: 

"Los Oficiales de Carabineros reincorpora­
dos del grado de subteniente a capitán in­
clusive, desde el año 194D adelante, serán co­
locados en su primitivo lugar en el escalafón. 
y el tiempo que permanecieron alejados de 
la institución será computable al retiro, 
siempre que acrediten otros servicios fisca­
les o semifiscales, durante el tiempo que es­
tuvieron alejados de Carabineros". 

El señor COLOMA (PreSidente) .. -
cuslón las indicaciones. 

En dis-

El señor CIF'UENTES (don Carlos) .. -
la pal a.bra, señor presidente . 

Pido 

El señor COLOMA (Presidente). 
usar de la palabra Su Señoría. 

puede 

El señor CIF'UENTES (don Carlos). ¿No 
se podra agregar a esa Indicación también ft. 

los suboficiales, señor Presidente? Hago in­
dicación en ese sentido. 

• 

• 

• 
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-1: m setior COLO'MA (Presidente). pro-
. Honorable Diputado, se refiere a los 
oficiales nada más. 

El señor CARDENAS. Pido la palabra, se-
fior Presidente. 

El señor COLOMA. (presidente). 
de ella Su Señoría. 

Puede 

El señor CARDENAS. Hay que dejar cons­
tancia, señor Presidente ... 

. RAID .AN VARIOS SIi:fil'ORES DIPUTA­
DOS A LA V":Z. 

El sefior COLOMA (Presidente). Ruego 
a los Honorables Diputados se sirvan guardar 
silencio. : 

El señor CARDENAS. Hay que dejar cons­
tancia de que cuando los oficiales tienen mM 
"de to años de servicios pueden retirar sus 
imposiciones; en cambio, los suboficiales, la 
tropa y carabineros que salen con menos de 
10 años de servicios, por faltas, mínimas mu­
chas veces, no 10 pueden hacer, y hasta ha 
habido el caso de un carabinero que fué exo­
nerado por haber cUll'iplido con el reglamen­
to del tránsito, haciéndoselo observar a la 
esposa de un Ministro de Estado. Ese cara­
binero, que tenía más de 20 afios de serVi­
cios, tuvo que abandonar su cargo. Por eso 
yo solicito, sefior Presidente que, en 10 suce­
sivo, cuando se trate de reincorporación, no 
solamente se acuerden de los oficiales, sino 
también de los suboficiales, que deben tener 
este mismo derecho. . 

El señor . ,Pido la palabra, se-
ñor Presidente. 

El señor COLOMA (Presidente) .,­
palabra Su Señoría. 

Tiene la 

El señor GARDEWEG. señor Presidente, 
es antipático tener que hablar ante esta si­
tuación ... 

-HABLAN VARIOS 
DOS A LA VEZ. 

DIPU'I'A-

El señor COLOMA (Presidente). auego 
a los Honorables Diputados se sirvan guardar 
silencio. 

El señor GARDEWfi:G. . .. pero debo de­
cir a la Honorable Cámara por el hecho 
de haber concurrido a la sesión de la Comi­
sIón de Gobierno Interior, donde se estudió 
y se rechazó la indicación for­
mulada por los señores Loyola, Gutiérrez y 
otros señores Diputados' que se hizo pre­
sente, por el Director General de Carabine­
ros, en esa oportunidad que esa reincorpora­
ción no pOdría tener aplicación 'práctica ja­
más, porque iba en contra digamos asi _ 
de la estructura misma actual del Cuerpo de 
Carabineros, de los derechos adquiridos y de 
la falta de condiciones que pudieran tener 
pn la actualidad los carabineros que hubie­
ran sido retirados. 

Por mi parte, no tengo inconveniente en 

• 

aceptar la primera indicación, pero 
con el deber de decir que la última es 
tableo 

El señor COLOMA (Presidente). 
co la palabra. 

Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 

cumplo 
• macep-

Ofre;z.-

Si le parece a la Honorable Cámara. se acep­
tarían las indicaciones del Honorable señor 
Correa Larraín. 

Acordado. 

El señor SECRETARIO. Indicación de l 
Honorable señor Gutiérrez, para agregar un 
artículo nuevo que diga: 

"Los Oficiales de Carabineros reinc9rpora· 
dos del grado de Subteniente a Capitán, In' 
clusives, desde el año 1940 adelante, serán 
colocados en su primitivo lugar en el Escala­
fón, y el tiempo que permanecieron alejad'os 
de la Institución les será computable para el 
retiro, siempre que acrediten .otros serviciol! 
fiscales o semifiscales, durante el tiempo que 
estuvieron alejados de Carabineros". . 

El señor ALESSANDRI. Señor Presi-
dente, las indicaciones presentadas por el Ho­
r.orable señor Correa Larrain, ¿quedaron apro­
badas? 

El señor COLOMA (Presidente). Fue-
ron aprobadas. Honorable Diputado. 

En votación la indicación del Honorable se­
ñor Gutiérrez. ' 

Practicada la votación en forma econ6-
mica, dió el siplente resultado: por la afir­
mativa, 41 votos; por la negativa, 2 votos. 

El señor COLOMA (Presidente). Apro-
bada la indicación. 

Terminada la discusión del proyecto. 
• 

10. REFORMA DE LA LEY DE ALCOHOLES 
CON EL DE PROTEGER A 
LOS PEQUE~OS DE 
VI~AS. MODIFICACIONES IN'l'RO­
DUernAS POR EL SENADO Al. PRO­
YECTO RESPECTIVO. 

El señor AI.ESSANDRI. Pido la palabra, 
señor Presidente. 

El señor COLOMA (Presidente). Con 
la venia de la Honorable Cámara, puede usar 
de la palabra Su Señoría. 

El señor AI.ESSANDRI. He solicitado la 
palabra, señor Presidente, para pedir a Su 
Señoría que tenga a bien recabar nuevamen­
te el asentim,iento de la Honorable Cámara . 
para tratar el proyecto que reforma le Ley de 
Alcoholes. 

• 

Yo tengo entendido QUe los señores Dipu-
tados que se opusieron han retirado su opo­
sición. 

El señor COLOMA (Presidente). . Soli-
cito nuevamente el asentimiento unánime de 

• 

, 

• 

• 

• 
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:?886 • CAMAR.A DE DIPUTADOS 

]a Sala para tratar el proyecto a que se 
referido el Honorable señor Alessandri. 

ha 

Acordado. 
El señor SECRETARIO. 

aprobado por la Honorable 
guientes términos: 

El proyecto fué 
Cámara, en los s1-

"Artículo 1.0 Reemplázase el artículo 
32 de la Ley de Alcoholes y Bebidas Alcohó­
licas, por el siguiente: 

Artículo 32. Los vinos generosos nacio-
nales similares al Oporto, Jerez, Málaga, Chi­
pré, Frontignan, Vermouth y otros tipos se­
mejantes y los virros medicinales serán con­
siderados como licores para los efectos de es­
ta ley .. 

Se exceptúan de la disposición precedente 
Ins vinos generosos y licorosos, con derecho a 

• denominación de origen que tengan como m¡-
nimum 17 grados de alcohol, por ciento en 
volumen. 

Exceptúase, asimismo, la producción de las 
viñas de propiedad del Estado, poseídas y ex­
plotadas exclusiva y directamente por el Fisco. 

No obstante lo dispuesÍ'o en el artículo 31, 
los licores a qUe se refiere el inciso 1.0 del 
artículo anterior, podrán venderse en otra cla­
se de envase, que, a juicio de la Dirección 
General de Impuestos Internos, reúna las con­
diciones de seguridad necesaria para garanti­
zar el pago del impuesto fiscal. 

Artículo 2.0 Substitúyese el artículo 33, 
por el siguiente: 

Artículo 33. Los licores nacionales pa-
garán un impuesto de $ 25 por litro de al­
cohol de 100 grados centesimales, y de $ 3 
por litro de vino que se emplee en su fa­
bricación. 

Los licores cuyo precio de venta sea supe­
rior a $ 75 pagarán duplicado el impuesto 
a que se refiere el artículo anterior. 

El impuesto establecido en los 1ncisos que 
preceden se pagará en la forma que lo de­
termine el Reglamento. 

Quedarán exentos del pago de estos im­
puestos los vinos generosos y licorosos con 
derecho a denominación de origen a que se 
refiere el inciso 2.0 del artículo 32. 

Los aguardientes no aromatizados y lQs pis­
cos elaborados únicamente por cooperativas 
pisqueraos ubicadas dentro de la zona pis­
quera, pagarán sólo la mitad del impuesto 
establecido en el inciso 1.0 de este artículo, 
siempre que sean embotellados por estas coo­
perativas pisqueras. y que todos sus coopera­
<1 os disfruten de las franquicias otorgadas por 
la Ley de Cooperativas Agrícolas. Esta dis­
posición se aplicará solamente en favor de 
las cooperativas en actual funcionamiento. 

Se entenderá por aguardiente no aromati­
zado, únicamente los que sean genuinamen­
te puros y obtenidos por la uva o sus deri­
vados, sin agregados de esencias ni de Otr:l5 

• 

• \ oIL >(tl " 
substancias que las permitidas por el Regla-
mento, • 

El nombre de pisco queda exclusivamente 
reservado a los aguardientes que procedan de 
la destilación de los caldos de uvas obtenidos 
en los departamentos de Copiapó, Huasco, La 
Serena, Elqui y Ovalle, en la zona que se ex­
tiende al norte del río Limad, Río Grande y 
Río Rapel, y, además, en el territorio de la 
comuna Monte Patria, que se extiende al sur 
de los dos Grande y Rapel. Prohíbese dar el 
nombre de pisco a toda bebida que no sea 
elaborada, exclusivamente, por destilación del 
c¡¡ldo de uvas provenientEs de las zonas an-
teriormente indicadas. 

Artículo 3.0 Reemplázase en el inC'¡:,;o 
2.0 del artículo 83, la cifra "5,000" por "7 ,000" ~ 
y agrégase como inciso 3.0, de este mismo 
articulo, el siguiente: . 

"En ningún caso la cuota libre de un pro­
ducto podrá ser inferror a 7 mil litros". 

Artículo 4.0 Agrégase a continuación de 
la letra f), del artículo 84, la siguiente nue­
va: 

g) . En las zonas a que se refiere el 
artículo Ja8, haber asoleado las uvas, las que 
deberán ser vendimiadas y elaboradas en las 
estaciones experimentales o cooperati\'as vi­
tivinícolas, controladas por el Estado, cuy "S 

'11ostos deberán dar como mínimo 18 grados 
Bnumé Para !os efectos del bloqueo se esti­
mará que un litro de vino asoleado corres­
p\JI1del'á a dos de vino corriente. 

Artículo 5.0 Modifícase el artículo 95 de 
la cit:::tda ley, en la siguiente forma: 

Intercálase a continuación de la frase: 
..... las que se planten en las provincias de", 
lo siguiente: "Maule, departamento de Hata, 
de la provincia de Ruble, y". 

Suprímense las palabras finales "para la ex­
portación". y en su reemplazo agrégase la 
frase: "y vinos generosos y licorosos". 

Artículo 6.0 Esta ley regirá desde la le-
cha de su publicación en el "Diario Oficial". 

Artículo transitorio. Los vinos asoleados 
dulces depositados por particulares en la Es­
tación Experimental de Cauquenes, hasta la 
promulgación de esta ley, gozarán de todos 
los beneficios que la presente ley establece" . 

El oficio del Honorable Senado, dice as1: 
·'N.o 1,814 Santiago, 13 de septiembre de 

1945. 
El Senado ha tenido a bien aprobar el pro­

yecto de ley remitid'o por esa Honorable Cá­
mara, que modifica el decreto N.o 1,000, so­
bre alcoholes y bebidas alcohólicas, con las si­
guientes modificac10nes: 

Artículo 2.0 

En el inciso sexto, después de la ' palabra 
"franquicias", se han agregado la!! siguiente6: 
"y beneficios" . • 
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Artículo 3.0 

Ha sido rechazado. 
Como artículo 3.0 ha sid~ consultado el sI­

guiente, nuevo: 
"Artículo 3.0 Quedan prohibidas en la 

zona pisquera las instalaciones de nuevos des­
tilatorios y el funcionamiento de los que es­
tán actualmente en receso, salvo para la pro­
ducción de alcoholes destinados a la expor­
tación" , 

Artículo 5.0 

Ha sido rechazado. 

Artículo 6.0 ' 

Ha pasado 
El señor 

discusión lós 
Senado. 

a ser 5.0, sin modificaciones". 
COLOMA (Presidente). En 

modificaciones del Honorable 

El señor ALESSANDRI. Pido la palabra, 
señor Presidente. 

El señor COLOMA (Presidente), Tiene ,a palabra Su Señoría. 
El señor ALESSANDRI. Pediría a 1;) 

Honorable Cámara que aprobara las moditi­
caciones introducidas por el Honorable Sena­
do, p'orque si bien es cierto que ellas supri­
men algunos beneficios que se habían otor­
gado a la provincia de Maule, establecen otros 
que vienen a compensar la falta de los pri-
meros. 

El señor COLOMA (Pre.<;idente). 
co la palabra, 

Ofrezco la palabrél, 
Cerrado el debate. 
En votación las modificaciones. 

Ofrcz-

Si le parece a la Honorable Cámara. ~c 

aprobarán. 
Aprobadas. 
Terminada la discusión del proyecto. 

11, PREFERENCIAS PARA LA DISCUSION 
DE DIVERSOS PROYECTOS DE LEY. 

El sei'l.or COLOMA (Presidente), COl'! 
la venia de la Sala puede USar de la palabra 
el Honorable señor Echeverría, Y. a conti­
nuación. el Honorable señor Melej. 

El señor ECHEVERRIA. Deseo solicitar, 
sE-ñor Presidente, qUe se recabe el asentimien­
to de la Honorable Cámara para tratar un 
Mensaje del Ejecutivo, que autoriza a las Fá­
bricas y Maestranzas del Ejército para que 
contraten con la Corporación de Fomento, con 
cargo al 20 por ciento de sus utilidades 11-
quidas, un empréstito destinado a establecer 
una p1anta de cinc eléctrico en el Departa­
mento ele San Felipe. en el antigu'o mineral 

• 

== 
de Bella Vista, que hoy día está paralizado. 

Se trata de un proyecto sumamente sun­
pIe que tendrá gran repercusión para la pro­
oucción industrial del país, y que pernutirá. 
absorber la cesantía que se ha producid,) en 
el mineral ya citado y la que se va a pro­
ducir en el mineral de Chagres. 

El señor COLOMA (Presidente). ~oll-
cito el asentimlento de la Honorable Cámara 
para tratar sobre Tabla el proyecto a que 11_ 

refiere' el Honorable señor Echeverría. 
El señor BARRIENTOS. ¿Está infol ma-

00 por la ("omisión de Hacienda? 
El señor COLOMA (Presidente). Está 

informado por la Comisión de Defensa Nacio­
nal; no necesita informe de la Comisión de 
Hacienda. 

Si le parece a la Honorable Cámara .. e 
trataría sobre Tabla , 

Acordado. 
Tiene la palabra el Honorable señor Me­

lej. 
El señor M e:LEJ. Honorable Cámara, quie­

ro rogar a la Honorable Cámara, presentando 
desde luego mis excusas por la insistencia en 
pedir preferencia para proyectos de esta na­
turaleza, que se sirva dar Su consentimient.:> 
para tratar un proyecto informado por la Co­
misión de Hacienda, que consta sólo de des 
artículos y que se refiere a breves modifica­
ciones a una ley que destinó fondos para :a 
('onstrucción de hoteles de turismo en Copia­
pé, y Vallen al', 

El señor COLOMA (Presidente). Si le 
parf::ce a la Honorable Cámara, se tratarla 
"obre Tabla el proyecto a que se ha referido 
el Honorable señor Melej, 

Acordado. -, 
Tiene la palabra el Honorable señor Cárde-

nas. 
El señor DIAZ, Yo también la había pe-

oido, señor Presidente. 
El señor COLOMA (Presidente). A con-

tinuación puede usar de la palabra Su Se-- , nona, 

El señor CARDENAS, .. Deseo solamente 
,solicitar la benevolencia de la Honorable Cá­
mara a fin de tratar un proyecto qUe har.e 
ya tres años que está aqui y que tiene Hl 

(origen en un Mensaje del Ejecutivo. 
Se trata, simplemente, de darle el rango de 

Teniente al Oficial Mayor de la banda oe 
1'1 Aviacíon, cuya eficiencia ha sido recono­
cida, 

Se le quiere Con esto equiparar a los Di­
rectores de las bandas de olras ramas de las 
Fuerzas Armadas. 

El proyecto está financiado y aprobado por 
el Honorable Senado, y se halla ahora en 
tercer trámite. 

Debo agregar, además, que ya 10 aprobó 
la Comisión de Hacienda . 

• 
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El señor PIZARRO (don Abelardo). Si 
seguimos así, va a llegar la hora, señor Pre­
sidente. 

¿Por qué no ini:!iamos la discusión del pro­
yecto anterior? 

El señor COLOMA (Presidente) .-Solicito 
el asentimIento de la Sala para tratar poste­
riormente el proyecto a que se ha refe,:ido 
el Honorable señor Cá rdenas. 

. Acordado. 
~·HABLAN VARIOS SEÑORES DIPUTA­

DOS A LA VEZ. 

12. AUTORIZACION A LAS FABRICAS Y 
MAESTRANZAS DEL EJERCITO PARA 
ASOCJARSE CON OTRAS ENTIDADES 
A FIN DE EXPLOTAR LOS MINERALES 
DE ZINC DE "BELLAVISTA". 

El señor COLOMA (Presidente).-Se va a 
tratar el primero de los proyectos para los 
cuales se acordó preferencia. 

El señor SECRETARIO. Dice el 
• 

PROYECTO DE LEY: 

.. Artículo único. Agrégase como inciso se­
gundo del artículo 1.0 de la ley N·o 4.043. de 
8 de septiembre de 1924, el sigUiente inciso: 

"Quedan, además, facultadas para invertir 
hasta el 20% de sus utilidarles líauidas Que 
carecen de destino legal preferente en la lm­
planta~ión en el país de cualquiera industri3. 
que tenga relación con la defensa nacional. 
y que emplee materias primas nacionales. pu· 
diendo al efecto celebrar libremente, ya sea 
con particulares, sociedades que se organicen 
o estén destinadas a estos objetivos o con or­
ganismos estatales, los contratos que fueren 
necesarios, debiendo proceder de acuerdo ron 
el Consejo a.e Vigilancia que esta misma ley 
establece y con autorización del Presidente de 
la República 

"E,>ta ley regirá desde la fecha de su pu­
blicación en el "Diario Oficial" . 

El señor COLOMA (Presidente).~rezc~ 
la palabra. 

Ofrezco la palabra. 
CerradQ el debate. 
El señor DIAZ. Pido la palabra, señOf 

PresidE'n te . 
El señor COLOMA (Presidente). Está ce­

rrado el debate, Honorable Diputado. 
El señor DIAZ. Pero, con el asentimiento 

de la Sala. Su Señoría me podría conceder la 
palabra. 

El señor IZQUIE:RDO. Está cerrado el de­
bate, Honorable Diputado. 

El señor COLOMA (Pre~idehte). Solicito 
1 asentimiento unánime de la Sala para 

conceder la palabra al Honorable señor 0ía2.. 
Acordado. 
El señor DIAZ. '. Señor Presidente, hace 

tiempo, los obreros del Mineral Bellavista 
anduvieron en los Ministerios, en la Corpo­
racióll de Fomento, en la Presidencia de la 
República, etc., solicitando que se arbitraran 
los medios conducentes a que la mina "Be­
llavista" siguiera .trabajando, espeCialmente 
que la Corporación de Fomento ayudara ma­
terialmente a la Compañía explotadora de 
dicha mina para que, si no se pudiera C()n~ 
tinuar el benefiCIO del oro, por 10 menos se 
aprovechara el zinc. 

Desgraciadamente, en esa oportunidad los 
obreros no obtuvieron nada positivo y la mina 
"Bella vista" fué paralizada y cerrada. 

Ahora se ha presentado un proyecto de ley 
que autoriza a las Fábricas y Maestranzas del 
Ejército para invertir hasta el 20 por ciento 
de sus utilidades sin destino determinado por 
la ley, agregado al aporte respectivo de la 
Corooración de Fomento, para la explotación 
del zinc de la mina mencionada, para los fi­
nes de la defensa nacional y del consumo in­
terno . • 

Nosotros pensamos, señor Presidente, que 
no es pOSible que a estas alturas, en esta 
época, cuando la guerra mundial ha termi­
nado, se gasten no sé cuántos millones en la 
defensa nacional. para crear industrias de 
guerra, y no se den los pasos necesarios para 
crear y estimular las industrias de paz que 
den trabajo a los obreros y sirvan positiva­
mente para el progreso nacional. 

Nosotros no estó.mos de acuerdo en que se 
apruebe ahora una ley de esta naturaleza, en 
circunstancias que en los momentus de gue­
rra, cuando el país había incluso declarado 
la guerra al Japón, no se hizo absolutamente 
nada en tal sentido. 

Creo que ahora el proyecto ha peI did(¡ su 
oportunidad. Tal vez pOdría aprovecharse es­
te proyecto, después de un mayor estudio y 
contando con mayores antecedentes, desti­
nando los fondos de que se trata b las in­
dustrias de paz. 

Por estas razones, proponE, o que el pro·­
yecto pase a Comisión. 

No podemos despacharlo hoy, puesto que 
no tenemos todos los antecedentes a nuestra -
dj .~oo3ic!ón . 

Ha entrado, señor Presidente, una verda-
dera fiebre ~or despachar proyectos. 

El señor HUERTA. Eso es muy cierto. 
El señor DIAZ. Desde anteayer que esta­

mos aprob¡mdo proyectos con tanta celeri­
dad que más tarde vamos a tener que recla­
mar contra muchos de ellos, y pedir que sean 
modificados. Mu:!has veces ni se sabe aué se • 

está aprnbando Son proyectos ronocidos s010 
por los Diputados de la CQmisión respectiva 
y por los propios particulares beneficiados 
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Porque, debo decirlo, se trata generalmente 
"de iniciativas que benefician a algún gru­
pito de personas y no a todo el pais. 

Por despachar estos proyectos, estamos 
concediendo cinco minutos para un proyecto, 
cinC() minutos para otro, y así estamos apro­
bando leyes sin ninguna seriedad, cuando la 
seríedad debería ser una norma parlamenta­
rIa. 

En cambio, señor Presidente, hay proyec­
tos pendientes como los que reforman las 
leyes 4.054 y 4.055, que llevan ya cinco años 
de tramitación y aun no son despachados 
Ahí está, además, el proyecto de indemniza­
CIón por años de servicios para los obreros. 
que permanece en tramitación durante seis 
años y cuyo estudio toaa vía no se termina. 
Así no se da a la clase obrera lo que necesita. 

Por estas razones, nos opondremos al !les­
pacho de este proyecto. 

Yo dije a: Honorable señor Echeverría que 
nosotros no nos íbamos a oponer a su peti­
ción para que discutiera este proyecto; pero 
eso fué. lógicamente, sin perjuicio de que en 
el momento oportuno nosotros planteáramos 
nuestra posicirn al respecto. 

El señor COLOMA (Presidente>. El deba­
te está cerrado. 

Solicito el asentimiento unánime de la Sala 
para enviar a Comisión el proyecto . 

• 

ALGUNOS SE~ORES DIPUTADOS. Me 
opongo· 

El señor COLOMA (Presidente). No hay 
acuerdo. 

En votación . 

_Practicada la votación en forma econo­
mica, dió el siguiente resultado: IJ<.lr la anr­
mativa, 30 votos; por la negativa, 22 votos . 

El señor COLOMA (Presidente). Aproba­
do en general el proyecto. 

Como no ha sido objeto de indicacione~. 
queda también aprobado en particular. 

Terminada la discusión del proyecto 

, 
• 

13 . MODIFICACION DE LA LEY N.o 7.709, 
QUE CONSULTO FONDOS PARA LA 
EJECUCION DE DIVERSAS OBRAS PU­
BLICAS EN LA PROVINCIÁ DE ATA-

• 

l):l señor COLOMA (Presidente) .~rres­
ponee tratar a continuación el proyecto cuya 
preferencia solicitó el Honorable señor MeleJ. 

El señor SECRETARIO. Dice el 

PROYECTO DE LEY: 

"Articulo 1.0. Agrégase al artículo 4.0 de 
la ley N.o 7.709, los siguientes incisos: 

"El mayor gasto que demande el c:umpli­
miento de lo que se dispone en las letras b), 
e) y f) del articulo 2.0, se imputar~ al exce­
dente de la cuenta 0-10 del Presupuesto del 
año 1945. 

La suma de $ 2.000.000 que según las letras 
e) y f) del artículo 2.0, se destman a la 
construcción de hoteles en Copiapó y Valle­
nar, será invertida, can ese objeto, en accio­
nes del Consorcio Hotelero de Chile S A. Es· 
tas acciones serán de propiedad fiscal" . 

Articulo 2.0. Esta ley regirá desde la fe-
coha de su publicación en el "Diario Oncial". 

El señor COLOMA (Presidente). En dis-
cusIón el proyecto. 

Ofrezco la palabra. 
Ofrezco ia palabra . 
Cerrado el debate. 
En votación. 
Si a la Honorable Cámara le parece, se dará 

por aprobado en general el proyecto. 
Aprobado. 
Como no ha sido Objeto de indIcacion~. 

queda tambJén aprobado en particular. 
Terminada la discusión del proyecto 
Se levanta la sesión. 
-L:1 sesión se levantó a las 16 horas. 

\ I • 
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CRISOLOGO VF.NEGAS. 
• Jefe Accidental de la Redacción. 
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